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LA CUESTION DI'! CONSUMOS.
S'egpn nuestras. iioticiao; el proyecto se-ha 

realizado; h  operación financiera, por medio 
de la que el antiguo contratista de consumos 
y el Ayuntamiento convienen en transigir 
toda clase de litigios, es un hecho, aunque 
oficialmente no se conoce.

Profunda y justamente excitada la opinion 
con el asunto de que nos ocuparnos, cumple 
hoy, ante todo, á nuestro deber de impar.-.? 
niales, referir lo ocurrido para que el públto 
co, en vista de datos fehacientes, dictamine 
según le arguya su elevado y superior crite
rio. Nuestra misión hoy se reduce, por lo 
tanto, á hacer historia y publicar antece
dentes.

Comencemos. Nadie ignora que el 31 de 
Diciembre próximo pasado espiraba el con
trato que, para el arrendamiento de consu 
mos, había firmadoel Municipio con el señor 
González. Por aquel tiempo, la opinion ana
tematizaba al contratista, de quien se asegu
ra que había cometido exacciones ilegales y 
quien sostenía con la Municipalidad varios 
pleitos: uno sobre indemnización de diez 
mil pesetas, con motivo de supuestos daños 
que, según dice, ccasionáronleensu negocio 
las lluvias ó inundaciones; otro sobre la 
consabida cuestión del petróleo; otro sobré 
si le corresponde ó nó, cobrar derechos, por 
las leches de cabras, vacas y burras que se 
venden dentro del casco de la población, et
cétera, etc. Los aires que corrían eran, pues, 
sumamente contrarios á la Empresa.

En tal situación, el Ayuntamiento viose 
en la necesidad de discutir lo que conveníale 
ha^. " el dia en que el contrato finase, y re
mitió el asunto á informe de la Comisión de 
Hacienda, en cuyo seno se levantaron pro
celosas borrascas, y sostuviéronse acaloradí
simas polémicas.

El ponente de la Comisión, D. Jcsé Béjar, 
hombre estudioso y digno de aplauso por la 
asiduidad y buena fé con que se dedica al 
estudio y práctica de sus deberes, formuló 
«n proyecta de contrato que debia ejecutar
se cuando el Gobierno determinara el nuevo 
encabezamiento de consumos, un proyecto 
general de pròroga, que á continuación re
producimos. Dice así:

«Resultando: Que en cabildo de O de Agos
to último, 1). José Béjar, en una mecion de
tallada que presentó del estado financiero de 
la Corporación, entre otros particulares, in 
teresaba pedir al Gobierno de S. M. la baja 
del encabezamiento, y que así se acordó.

Resultando: Que con fecha 6 del citado Oc
tubre, y en virtud de dicho acuerdo, c! señor 
Alcalde elevó exposición al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda, pidiendo la pròroga por 
tres años del encabezamiento, con la baja de 
142.500 pesetas en cada un año, demostran
do la justicia que le asiste para pedir dicha 
baja.

Visto el último período de recaudación por 
la Hacienda en 1877 á 78, así como el del 
Ayuntamiento en 1878 á 80 y

Resultando: Que la Hacienda dió al Ayun
tamiento la cantidad de 39.620 pesetas 94 
céntimos, más que lo que obtuvo adminis
trando por sí.

Resultando: Que sí bien es verdad que la 
Hacienda recaudó más para el Ayuntamien
to, también es cierto que la mayor parte del 
ingreso lo constituyen formalizaciones de los 
créditos que tiene á su favor, en contra del 
Municipio, y por consiguiente, no puede 
contarse con este ingreso, ni disponer con
iberlad del mismo. 

i

Visto que al encargarse de nuevo' la Ha
cienda de la recaudación de consumos, les?.- 
dria el Ayuntamiento que abonarla lo que 
resultara de la diligenciadle aforo-:, que so* 
guramente seria una cantidad de bastante 
importancia, si se ha de tener en cuenta lo 
que ocurrió en el último, practica lo lo cual, 
no sucedería con la próroga del arriendo, se
gún consta de las condiciones del actual con
trato.

Visto además el expediente do arriendó de 
consumos, y resultando, que por este se han 
obtenido 214.277 pesetas 75 céntimos al año, 
ó sean 2.359 reales diarios de beneficio sobro 
el de la Hacienda, y que su entrega es diaria 
y en efectivo metálico;

Considerando: Que, dadas las circunstan
cias que concurren en el contratista y garan
tía prestada, ofrece a! Ayuntamiento la ma
yor seguridad, tanto en sus ingresos diarios, 
cuanto en que no haya interdicción desde que 
venza el contrato hasta que entrase nuevo 
arrendatario, lo cual ofrecería grandes eom- j 
plicaciones;

Considerando. Que hasta pudiera ocurrir 
que no hubiere postor, lo que produciría un 
gran perjuicio para ios fondos municipales, 
al hacerse forzosa la administración del im
puesto por esta Corporación;

En vista do todo, y sin perjuicio de que el 
Excmo. Ayuntamiento, en su alta ilustra
ción aprecie las ventajas que puedan ser más 
favorables á los intereses que le están enco
mendados, sobre optar por la nueva subasta 
ó próroga del actual arriendo, esta Comisión 
es de parecer que la Corporación, usando de 
sus facultades, según especialmente se deter
mina en la real orden de 17 de Abril de 1877 
y otras, debe prorogar el contrato de consu
mos, si al asentista actual le conviniese, con 
sujeción á todas y cada una de las condicio
nes que tiene aceptadas, y además las si
guientes:

1. a Se proroga el ^pntrato por el tiempo 
que e! Gobierno !o haga del encabezamiento 
por consumos con este Ayuntamiento, y si 
exigiese más cantidad que la hoy estipulada, 
se verificará nueva subasta para el arriendo, j 
y caso de conseguirse baja, con las mismas 
tarifas, el beneficio seria para los fondos mu
nicipales.

2. a El contratista no tendrá derecho á 
percibir los correspondientes á las leches de 
vacas, cabras y burras que estén dentro del 
casco de la población.

3. a El Ayuntamiento solo abonará al con
tratista por los despojos d,e las reses que "se 
sacrifiquen en el matadero público, 50 céu-.j 
timos de peseta por cada uno de res mayor1 ¡ 
y 125 milésimas por el de res menor.

4. * Así mismo se atemperará el contra
tista, para exigir los derechos que por tarifa 
corresponden á las carnes, á bajar el 10 por 
100 de su peso por enjugo, según la práctica 
establecida en el matadero público.

o.-* Los derechos sobre los cerdos se en
tenderá, que cuando debe percibirlos, lo es 
al tiempo de la carnización do los mismos, 
y por consiguiente, que los que haya perci
bido sin esta circunstancia, los devolverá á 
los interesados, si al incautarse el Ayunta
miento ó la Hacienda, ó cualquier otro con
tratista, de la recaudación del impuesto de 
consumos hubiese hecho alguna recaudación 
por este concepto, de cerdos no carnizados.

6.* También queda obligado el contratis - 
ta á permitir la introducción sin derechos de 
carbón koc y leñas que se dediquen á la iu-r 
dustria con la justificación debida, por parte 
de los interesados.

7. a Tampoco tendrá derecho ¿1 contratis - 
tá á exigir impuesto algún.:) á la semilla de
Jm aza.. .

8. R Además, el avrenuatario- actual desis
tirá do las reclamaciones qúetioric interpues
tas sobre indemnización por inundacióne?,. y 
las 10.000 pesetas del depósito doi;pelróleo do 
D. Luis. Morales,, entendiéndose que renun
cia á favor del Ayuntamiento.-los derechos 
que pudieran favorecerle por los expedientes 
incobrados. ' .

9. a Así mismo entregará al Ayuntamien
to á más de 1,104.526',50 pesetas en cada un 
año, ó sean 3 026*10 pesetas diarias, 91.250 
pesetas anuales que hacen ambas partidas 
1,195:776*50 pesetas, ó-sean 3.276*10 pese
tas diarias.

10. Resaltando- por la condición 9.“ que 
el contratista tiene que abonar anualmente 
por el impuesto de consumos, 1,195776*50 
pesetas ó sean 3276*10 diarias, en vez de 
3026*10 que hoy satisface, se le admitirá 
diariamente 342*46 pesetas en créditos reco
nocidos y liquidados en contra del Ayunta
miento, bajo facturas documentadas para 
formalizarlas á la refundición de presupues
tos; y 2938*63 en metálico, en la misma for
ma eslipuloda en el remate que tuvo lugar á 
su favor.

Esta. Comisión, al fijar las anteriores con
diciones para el caso de que el Ecmo. Ayun
tamiento adoptase la próroga del contrato al 
actual arrendatario de Consumos,, es porque 
en su sentir ofrece más ventajas á los inte
reses encomendados á la Corporación que 
los de proceder á nueva subasta, administrar 
el impuesto, ó que pase á la Hacienda y para 
ello se funda, además de lo ante relaciona
do,, en que asi se asegura un arriendo que 
por todos es reconocido como beneficioso, 
mejorando según queda demostrado; en caso 
de su próroga, en la cantidad 365000 reales 
anuales, á más de evitar la confabulación de 
los lidiadores para dejar, desierta la subasta 
y producir baja en el tipo, como viene ocur
riendo en otras, puesto que, de aceptar el 
actual contratista en la forma propuesta, el 
Ayuntamiento obtiene, sobre la cantidad que 
hoy percibe, 91250 pesetas ó s'ean 1000 rea
les diarios por consumos, y que dada la 
forma de pago indicada resulta que con las 
91250 pesetas de aumento, pagadas-en cré
ditos, y 33759 pesetas del arriendo actual, 
en la n'iisma forma y del diario por consu
mos, que se eleva por el nuevo contrato á 
3276*10 pesetas resulta que percibiendo el 
Ayuntamiento solo 92-46 pesetas menos dia
rias, en metálico, de las 3026'ID pesetas que 
hoy recauda, amortiza de su enorme déficit, 
500,000 reales en cada un año. Es más, si á 
esto se une la mejora que se. consigue en el 
crédito del. Ayuntamiento se releva del pago 
del impuesto de las leñas dedicadas á la in
dustria, el carbón de kóc, se baja un 10 por 
100, de enjugue á las carnes, se releva del 
derecho á la linaza, las cabras, vacas y bur
ras de leche, dejan también de pagar'el im
puesto y nos relevamos de seguir un litigio 
con el contratista por la resolución que ha 
recaído en su instancia sobre inundaciones, 
asi como las 10,000 pesetas del asunto pen
diente sobre el petróleo, con más otras dos 
reclamaciones que hace sobre las leches y el 
10 por 100 de baja en las carnes del Mata
dero, no es difícil apreciar las ventajas ma
teriales que para la Corporación habremos 
allegado.y las conseguidas también para sus 
acreedores y vecinos contribuyentes coala 
facilidad dé pagar sus créditos.»

Este proyecto, qim expresan! espiritn .de

la mayoría do la comisión, no llegó á díscu.. 
tirso porque desconociéndose !a época en quo 
;?-o decretarían les a aeres encabezamientos, 
importaba prevenir ia interinidad, y con se
mejante pjopósito, el presidente de la comi
sión, puso, al debate un provecto de próroga 
de contrato que regiría desde el l.° de Ene
ro de 1882 hasta que se concedieran los nue
vos encabezamientos. Fué como sigue:

«Considerando, lo eventual del tiempo y 
lo escepcional del mismo por la matanza de 
cerdos y que el importe de los derechos que 
por este concepto se recaudan en los cinco 
meses, desde 1.“ de Noviembre á fin de Mar
zo, debe repartirse en todos los meses del 
ano, esta comisión en armonía con el térmi
no medio, toma por base el producto ánuo 
de 24.000 duros, correspondiendo por lo 
tanto á los seis meses ú!limos de! año econó
mico actual 12.000 duros, los cuales han de 
recaudarse en los tres meses primeros y con 
especialidad en el mes de Enero. En su con
secuencia, sentado? estos principios, la cu- 
misión cree deben hacerse las compensacio
nes siguientes:

4.“ El contratista entregará al Ayunta
miento en cada dia del rnes de Enero próxi
mo los 12.104 reales del contrato actual y 
además 2,000 reales diarios, que hacen un 
aumento de.62,000 reales.

2. a Asimismo entregará en cada un dia 
de Febrero los 12.104 reales v además 1.500 
reales diarios que ascienden á 43.500 rea
les.

3. " Igualmente entregará en cada un dia 
de Marzo los 12.104 reales y además 407 rea
les 57 céntimos que son a! mes 14.500 rea
les.

Es visto que el aumento de los tres meses 
asciende á la suma de 120,000 reales que es 
lo que legítimamente corresponde al Ayun
tamiento pues los otros 120000 pertenecen al 
ingreso que debe tener cada un mes de los 
otros tres mencionados y á favor del que U2 
recaude mediante á los 12104 reales que tie
ne de cargo diario, y tamhien es visto que 
por su forma se vá reintegrando diariamente, 
puesto que la próroga es tán eventual que 
acaso no sea más que de dias.»

Aseguran que el contratista aceptaba la 
próroga erijas condiciones del anterior pro
yecto y también se ha dicho y aún se ha de
clarado públicamente, que la Comisión (ó 
algunos de sus individuos) temerosa de la 
censuras indicadas, desistió de la próroga 
llevando el proyecto al cabildo, no como tal 
próroga, sino en las condiciones de nueva 
subasta. Efectivamente, en la sesión del 16 
de Noviembre, cuyo extracto dimos á cono
cer ¿los lectores, entablándose reñida polé
mica, se modificó el proyecto y acordóse pu
blicar la primera subasta.

Pasó jo que se presentía; ni al primero, 
ni al segundo, ni al tercer remate se presen
taron Imitadores. Entre tanto la disciplina de 
los empleados de consumos se relajaba y el 
Sr. González que, no teniendo la seguridad 
déla próroga, desistió de sus propósitos, 
abrió, según se dice, la mano, á las intro
ducciones y estas se hicieron con gran roba • 
ja, verificándose por consiguiente en núme
ro muy crecido.

Se mejoró el pliego de condiciones: se 
anunció otra subasta que también estuvo 
desierta, y entonces se pensó en si con
venía al Ayuntamiento administrar por sí, 
ó entregar la recaudación del arbitrio á 
la Hacienda. En tales dudas y vacila
ciones se hallaba la Municipalidad, cuando, 
á fines de Diciembre, presentó el señor Co-
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mez Milla un pliego en el que proponía en
cargarse de los consumos, si s e ' le^ rg ab an  
0,1 la suma de 9000 reales d iaij^^eonce- 
diéndosele á la vez el derecho de^anteo en la 
próxima subasta. Esta última condición re
chazáronla los seilores Concejales, que acor
daron conceder el arriendo al señor Milla en 
•a cantidad de 2250 pesetas, como fué con
venido, y  el nuevo contratista comenzó sus 
funciones el I." de Enero oficialmente, y el 
51 del mes anterior, en realidad, según pacto 
que hizo con el señor González.

Con todo lo que vá referido se relaciona 
un asunto de muy alta trascendencia y que 
puede decirse que es ia cuestión del dia.

Parece que el anterior arrendatario de con
sumos, al terminar su compromiso, adeuda
ba al Ayuntamiento considerable suma, im
porte de ingresos quo no hubo de hacer opor
tunamente: apremiábalo el Municipio, y el 
Gobernador se dirige á la Municipalidad p i
diéndole informe, con suspensión de todo 
procedimiento. A la vez el'Contratista se lle
ga á la Corporación municipal, y le propone, 
según de público se dice, el siguiente conve
nio: Desistir por su parte de todos los litigios 
que, con próspera suerte, si nú con justifica
do derecho, seguía contra el Municipio, con 
tal que este aceptara, en pago de la deuda y 
y con rebaja del 49 por IdO, Un crédito' de 
16.000 duros que tenia en su poder y que 
compró al Sr. Rodríguez.

Entonces se celebraron los célebres cábil- 
dos que duraban hasta la una de la noche, y 
parece que la mayoría de los concejales con
vino en aceptar, y el presidente cerró al trato 
consiguiendo, en vez del 40, un 50 por 100 
de rebaja en el importe del crédito referido. 
Ignoramos porqué, estando lacosa perfecta
mente convenida, no se quiso presentar con 
franqueza, yen el cabildo del primero de Ene
ro, el Sr. Martin Adame pide un voto de con
fianza autorizando al presidente para orde
nar, según criterio, la inversión de la parti
da consagrada en el presupuesto al pago de 
créditos anteriores. Hubo, como recordarán 
los lectoi es, una discusión capciosa, y de 
censurables artificios, y por último se apro
bó el voto de confianza, que, al parecer tañía 
por objeto realizar lo eonvenído cdn el;señor 
González. Y dicen que todo se ha consuma
do; que el antiguo contratista cobró el crédi
to de 16,000 duros, con la rebaja del 50 por 
100, agotándose completamente la partida; 
qne efectuó el ingreso de su deuda, transi- 
giéndose los litigios; que el señor Alonso se 
retira al Monte Aventino, porque no quiere 
responsabilidad en el asunto, y que el señor 
Endérica forja, en las fraguas de su entendi
miento, el rayo vengador, es decir, un enér
gico y contundente voto censura que, por 
respeto á la ausencia del alcalde, no fué lan
zado, como una bomba de Orsini, en el ca
bildo de ayer.

Hecha imparcial historia del asunto, he
mos cumplido por hoy nuestro propósito: 
estudien los lectores la cuestión detenida
mente, aquilaten con perfecta expontanei- 
dad, en la que no querernos influir ni con 
nuestras propias apreciaciones, el proceder 
del Ayuntamiento, y formulando su juicio, 
anatematicen ó aplaudan según sea de jus
ticia, la conducta de los señores concejales.

E L  D E F E  W l M t  E X  I I I D R ! »

"> de Enero de 1882.
Año nuevo vida nueva, dice el refrán; per® los afi- 

ei mados á lo «geno, apegados á sus viejas costum
bres, no hsn variado siquiera en el modo de asimi
larse los bienes del prójimo.

Ka cambio les agentes de la autoridad han esta
do á punto de hacer un cambio radical en su proce
dimiento para apoderarse de los tunantes.

Me explicaré, La otra noche salió a las doce de un 
palacio de la calle de Alcalá ua caballero muy cono
cido r.n los círculos aristocráticos y al pasar por el 
Prado se le acercó un hombre á pedirle una limosna.

Mi intras buscaba en el b dsillo una moneda j ara 
dársela, el pordiosero blandiendo un cuchillo cayó 
sobre él. Pudo parar el golpe con la capa él agredido 
y el agresor repitió ei ataque. Los dos se agarraron 
y defendiéndose uno, y pugnando por herirle al otro, 
los dos se cortaron las manos. Al fin el ladrón se 
apoderó de la capa del caballero y echó á correr. En 
aquel momento llegaban dos guardias de órden pú
blico y ;oh! penetración en vez de petener al que co
rría con la capa, detuvieron al infeliz robado, dad®

. lugar mientras se «aplicaba á que se evaporase el 
ladrón.
. Por fortuna e3te nuevo sistema de amparar á las 

personas pacíficas no ha tenido éxito y es de creer 
que en lo sucesivo, y por más que sea vieja la eos • 
tumbre, seguirán los sgentes de la autoridad, persi
guiendo á los verdugos y amparando á las víctimas.

De una casa desaparecieron al mismo tiempo el 
domingo por la tarde la criada y las alhajas y el di
nero que dejaron al marcharse á paseo los dueños.

La noche anterior le escamoteron el reloj en el 
Teatro de la Comedia á un caballero favorecido el 
mismo dia por uno de los premios mayores de la lo
tería nacional.

De donde se deduce que los aficionados á lo ageno 
lian comenzado el año con un lujo de activdad que 
está pidiendo á voz en grito un lujo de vigilancia em- 
perior.

Otra de las novedades que nos han ofrecido el año 
ha sido la supresien deUc.uarto del -cartero. En vez 
de pagar tres céntimos al recibir una carta, tenemos 
que pagar cinco.

—Pero el franqueo se ha rebajado.
—Cierto, se lia facilitado al prójjmo el medio de 

disponer de nuestra bolsa. Antes vacilaba el amigo 
en escribirnos porque le costaba.un real cada carta, 
hoy puede entregarse á la pasión epistolar y comu
nicarnos cuanto se le ocurra, seguro de que sus no
ticias por insignificantes que sean valen un perro
(‘//(CO.

¡Contentar á todos es imposible!

Y si nó díganlo los funcionarios que el nuevo pre
supuesto ha obligado á tomar parte en la contradan
za que se baila estos diag.

Los que han quedado cesantes forman la orquesta 
con sus gritos, y desafinan que es un primor. Los 
trasladados, según la pareja que les ha tocado en 
sgerte ponen mejor ó peor cara.

Los únicos que forman c®ro. y coro, de alabanzas, 
son los que en estado activo ó pasivo cobran del pre
supuesto.

Pava ellos, el ministro de Hacienda es el primer 
hombre del mundo. Ha reducido el descuento au
mentando el haber mensual á cada uno!

El mejor negocio estos dias, sería vender estatuas 
del señor Camacho. No hay quien no quiera ponerle 
por lo menos en una rinconera.

La fiebre de los negocios que tantos estragos cau
só hace años en los akorros de los impresionables es
pañoles, ha vuelto á apoderarse de su imaginación.

En los últimos meses del año se han constituido 
más de veinte sociedades de crédito con el propósito 
de hacernos ricos y felices.

Hay abundancia dé dinero, la renta que produce 
la deuda de! Estado es exigua, y es natural que el 
ingenio financiero ofrezca aliciente á la ociosidad del 
numerario. .

Líbreme Dios de censurar este movimiento que hi
zo alcanzar en otros países el bien estar á las familias 
acumulando capitales y dirigiéndolos por buba ca
mino aumentan la riqueza general. Pero si es conve
niente recordar á la flaca memoria nacional, que se 
arruina coa muchos para que se convirtiesen algunos 
en millonarios, á fin de que obren coa cautela los 
que halagados por el nuevo canto do la Sirena cedan 
¿ la tentación de adormecerse sus pérfidos brazos.

Entre las nuevas empresas figura una que ofrece 
abastecer al vecindario de cuanto necesite para ’as 
necesidades ordinarias déla vida. Llevará á domici
lio los artículos de comer, beber y arder, y un dia al 
me3 dejará de cobrarlos.

La idea es escelente, sobre todo si los artículos son 
de buena calidad, pero me temo que no prospere por 
que tiene un poderoso enemigo: las criadas.

¡Oó.no! ¿Será posible que puedan Vivir sin pasar 
una ó dos horar en la plaza chismografiando con las 
compañeras y hablando con los novios. ¿Podrán re
signarse á perder el producto de la sisa? ¿Vivirán en 
perfecta reclu.-.ion, sin salir cinco ó seis veces á reca
dos para oir el chicoleo del mozo de cuerda, la flor 
del guardia de órden público y recibir el sabroso pe
llizco del carbonero ó el apretón de manos del man
cebo de la tienda de Ultramarinos?

Esto no es posible, habrá huelga de maritornes, se
rán capaces de guisar mal prra que parezcan los gé
neros detestables. En una palabra, esa empresa sal
vadora, perecerá á manos de esas nuevas señoras y 
señores feudales que consienten en llamarse nuestros 
criados y son en verdad nuestros verdugos.

Teníamos riñas de hombres y de gallos. Reciente
mente se ha in rentado un espectáculo análogo.- el de 
la riña de perros de presa.

Detrás del Museo de. Pinturas suelen reunirse los 
aficionados y allí se entregan al placer de ver como 
se despedazan los canes.

¿No se podría civilizar á los inventores de esta 
distracción?

La otra noche hubo una alarma en el Teatro de la 
Comedia. Durante.un entreacto se cayó un quinqué 
en el escenario, se inflamó el petróleo, alguien vióel 
resplandor, dió la voz dé alarma y á no apresurarse 
la empresa á esplicar lo que había ocurrido ¡Di*3 sa
be lo que allí habría pasado!

Un suscritor de La Correspondencia ba propuesto 
que Iiagaa en l®s teatros, incendios figurados, ¿ fia

de que el público se ensaye en el modo de evacuarlos 
cuando ocurra un siniestro.

La idea es peregrina y bajo el punto de vista teó
rico admirable; pero me parece que la práctica es 
peligrosa.

Podrá haber también víctimas de inéatirigillas.....
La zarzuela lo dice: no hay que jugar con fuego.

El Allnim-Ortego publicado por la casa edictoria^ 
Gaspar ha obtenido gran éxito ¡Con qué placer se 
vuelven á ver las inspiradas obras del inolvidable ca
ricaturista!

Además, como uua parte del producto de la venta 
del libro se destina á la familia del malogrado artis
ta que ha quedado muy pobre, resulta que su adqui
sición es un doble placer.

Otro dibujante,1 Manuel Cubas, ha hecho con la 
pluma en buena prosa una colección de cuadros de 
costumbres madrileñas y la ha titulado Sal y pimien
ta. Se come es decir se loo sin sentir.

La casa editorial de S. Martin que ha dado á luz 
este libro, para que vaya bien acompañado, lo ha 
puesto ála venta con otro importantísimo de Caste- 
lar titulado: Anales políticos y dos que de puro apeti
tosos no hay que recomendarlos; se llaman: Código 
del amor o curso completo del arle de amar y ser amado 
y Hombres y mujeres ó misterios de faldas y panta
lones.

Esto 3e llama conocer el. flaco de ia humanidad.

Para concluir.
El bello sexo ha entrado por primara vez en el 

Ateneo, formando parte del númeroso público que 
escuchó y aplaudió la otra noche el disenrso con que 
Moren* Nieto ha inaugurado las conferencias sobre 
historia Universal.

Eran alu urnas de la Institución de Institutrices, y 
soportaron con admirable valentía las miradas de los 
pollos.

—Vienen á aprender, decía uno.
—Esta V. equivoeado, le contestó otro, vienen á 

enseñar.
—¿Que?
—La práctica de la Belleza.

Julio Nomlela.

M IS C E L A N E A .

E l c ab ild o  «le a y e r .  No tuvo impor
tancia. Cuatro cuentas menores de composi
ción de darros, algunas licencias de obras y 
pare Y. de contar. Un dia perdido.

Lo curioso é interesante fué el preámbulo. 
Según dicen, el Sr. Zayas, desde Dúdar, ha
bía escrito á los señores concejales, pidién
doles que asistieran á la sesión; los amigos 
fueron diligentes, y se preguntaban unos á 
otros. ¿Qué ocurre?

—Pues ocurre—se decía—que darán cuen
ta de haberse pagado el crédito del Sr. Gon
zález, y el Sr. Endérica se propone lanzar 
un voto de censura explícito, contra el Al
calde propietario.

—Pero hombre—se replicaba—eso no está 
bien. Encontrándose Zayas ausente, el tal 
voto parecería una puñalada á traición.

Y se dice que hablaron al Sr. Endérica y 
que este, creyendo razonadas las indicacio
nes que se le hacían, desistió de su propósito 
y aplazó e! voto de censura.

—¿Qaé hay al despacho ordinario?
—Nada; 'dos ó tres euentecillas.
Pasó la nube, disipóse la tormenta, mu

chos concejales se fueron, y el cabildo se 
celebró rápida y tranquilamente.

Hasta otro.
X os  ra tU icam os . El ex cobrador de 

Pulianas, á quien nos referíamos el 30 de 
Diciembre último, en un suelto titulado Las 
cuentas del Gran Capitán, demandónos, que
rellándose de calumnia, porque dijimos que, 
spgun nos aseguraban, «de antecedentes 
tomados en la Secretaría de aquel Ayunta
miento resulta que ha presentado las cuen
tas que corresponden desde 1876 á 1881 sin 
justificar legal mente varias partidas cuyo 
total importe sube á dieciseismil y pico de 
pesetas.»

Porque no se nos tachara de rebeldes, asis
timos ayer al acto conciliatorio, en el que, 
corrigiendo un ligemimo error de cuenta, 
ratificamos plenamente nuestras afirmacio
nes. En efecto, según certificado que obra 
en nuestro poder, del expediente gubernati
vo que se instruye contra el susodicho ex
recaudador no resultan justificadas legal
mente varias partidas, cuyo total importe 
sube á 15,508'30 pesetas; y se sigue que lo 
que digunos por referencia, lo podemos re
petir hoy con seguridad de no equivocarnos: 
á saber, que del mencionado expediente, 
según dictamen de los que lo instruyen, no 
resultan justificadas varias partidas que im
portan. en junto, 15508*30 pesetas. ¿Está 
claro? Y hacemos tal manifestación, prime
ramente, porque un periódico dió noticia de 
la querella entablada contra nosotros; y se
gundo, porque el público tiene derecho á 
saber la forma en que se administran sus 
caudales.

L a d ró n . Ia  guardia civil dePitres ha

capturado al individuo que, la noche del 31 
de Diciembre, rob) en aquel pueblo la can
tidad de 250 pesetas á don Gabriel Salguero 
Perez. Afortunadamente se lia rescatado la 
mayor parte de la suma.

S o lic itud . El presidente de la cofradía 
de San Sebastian de Güila.* Biza, ha pedi
do se le autoric > al pueblo para celebrar fies
tas en conmemoración del aniversario de su 
patrono, durante los dias 20, 21 y 22 del co
rriente.

T i tu lo *  aeadóniic»*. En la Secretaría 
de la Universidad se han recibido los si
guientes:

Uno de licenciado en Derecho civil y ca
nónico á favor de don José García Vaídeca- 
sas; dos de Medicina nara don José María 
Hidalgo Rodríguez y don Matías Solá y San- 
taló, respectiva mente; y otro de Farmacia á 
nombre de don Mateo García y  Alarcon.

C onfe renc ia . Reuniéronse ayer en la 
Secretaria de la Junta provincial de instruc
ción pública, el secretario de la misma y los 
señores don José Ramón Calera, el arquitec
to provincial y el alcalde y secretario del 
Municipio do’Pulianas. El objeto de la reu
nión fué tratar del presupuesto y proyecto de 
la casa escuela que se debe construir en di
cha localidad, acordándose que, inmediata
mente, se forme el plano, se presupueste la 
obra, emita dictamen la Junta, y el expedien
te sea elevadn á estudio y  aprobación de la 
Dirección general.

L a  9)¡¡>n4ncion p ro v in c ia l .  Por fin
se renne, por fin se ha citado. ¡Que sea para 
bien! EM6 del corriente, si los señores di
putados gustan, se inaugurarán las sesiones 
que debieron inaugurarse el 2 de Noviembre. 
Se faltó á la ley, se olvidó lo que interesa al 
país, por atender á detestables y tristes con
sideraciones de partido: hecho el mal, deso
bedecida la ley, deplorada por nosotros la 

• conducta de los señores diputados y del Go
bernador, olvidaremos los perjuicios que 
ocasionáronse á la provincia, si ahora se tra
baja con fé y con provecho.

Espacioso campo tiene la Diputación para 
demostrar su patriotismo: la Granja .agrícola; 
la escuela Normal de maestras; la de Artes y  
oficios; la fábrica de tabacos; los caminos 
vecinales; etc., etc. ¿So hará u!go provecho
so? Lo veremos.

¡ÍJué d esg rac ia !  Se dice que las cues
tiones que han motivado el retraimiento de 
la Diputación son con motivo del personal de 
empleados, de destinos. ¡Desgraciado país!

4>ue se  ev ite . Quejánsenos los veci
nos de la cuesta de Belen de que algunas 
personas se entretienen en hacer disparos de 
escopeta por aquellos alrededores, con peli
gro de la seguridad del transeúnte. Espera
mos que esto se evite.

Sociedad  a b o lic io n is ta .  Por falta de 
número no se reunió el jueves. Hoy se reu
nirá en e1 Ayuntamiento.

Blecepcion. Con motivo de haber to
rnado posesión de su cargo, el delegado de 
Hacienda de esta provincia, don Jerónimo 
Martínez Haber!, recibió ayer á todos los 
empleados desús dependencias.

El n ú m e ro  uno . En otra miscelánea 
damos cuenta de los escándalos, riñas y de
más felicidades de ayer y anteayer; pero lo 
ocurrido anteanoche, en la Placeta de la 
Trinidad, merece párrafo aparte. Unos ca
breros, que iban en c^che, se bajaron en la 
mencionada Placeta con el propósito de la 
tirse-. el sereno intervino, y por meterse á 
Redentor, dieron le una paliza: llegó un se
gundo sereno, y lo zamparon en el pilar de 
agua fresca que allí existe, para que se re
frescase un poco. Efectivamente, hacia mu
cho calor: un grado bajo cero.

Presentáronse otros guardas nocturnos y 
se trabó entonces singular y encarnizada lu
cha, á garratazo limpio. Ni la de Ceriñola. 
Por último, fnó posible á la autoridad sobre
ponerse, y agresores y agredidos, hechos 
una lástima, llevados á’la enfermería.

BkespacSio o rd in a r io .  Los agentes de 
órden público entregaron ayer á tres sugetos 
que, en la noche del 28 de Diciembre, hirie
ron á un su camarada en el ventorrillo del 
Rey.

Anteayer se cayó un hombre en la calle de 
Baratillos, hiriéndose la cabeza. Fué llevado 
al hospital.

Anteanoche peleáronse varios beodos en el 
camino de Jaén. Hubo palos en a-undancia. 
Un combatiente resultó herido en la cabeza: 
el agresor pudo escaparse.

En el camino de Iluetor se suscitó tam
bién una pelea, resultando un herido que 
fué llevado al hospital.

En el Campillo produjo un borracho una 
escandalera de á folio.

En la calle del Alamo del Marqués riñó un 
matrimonio. Los agentes de órden público 
intervinieron, llevándose los cónyuges á la 
cárcel y una señora, que resultó herida, al 
hospital.

E fe m é r id e s  do Doy. El 8 de Enero



de 1546, murió el cardenal arzobispo de San 
liago don Pedro Manuel.

En 1878, verificóse la muerte de F. V. Ras
pad, célebre médico y  demócrata francés.

En 1568, fué la recuperación de Calais por 
el duque de Guisa.

Desde la placeta de la Colegiata al teatro 
de Isabel la Católica, se ha perdido una pul
sera de oro. Al que la hubiese encontrado y 
la devuelva en la casa número 4 do la callo 
de Arrióla, se le gratificará.

SEEVIG2© TELEGRÁFICO
DE

«EL DEFENSOR DE CHANADA.»

Madrid 7, á las 8 de la noche.—Recibido en Grana
da, á las 9.

BE» objeto de com entarios fia ex 
traord in aria  a fiza que lian tenido en  
la  ISoIsá los va lores p ú b lic o s ..

flífl lu n es  pu blicará  la  Gaceta el pro
yecto  de reorgan ización  de la  Botería 
n acion a l

Hoy ha habido poca an im ación  en
la  S a la  de conferen cias d e l  Con
greso .

H ace un dia delicioso.
Caí mía ab so lu ta  en Sos c írcu los  

p olíticos y carencia  de noticias.
El Corresponsal.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid 6 de Enero de 1882.Sr. Director de El Defensor.

Es inútil recorrer los centros oficiales, por
que la huelga es completa, y poco menos pa
sa en los círculos políticos. La solemnidad 
del dia es incompatible con el politiqueo; de 
suerte que hoy sí que viene aquí como de 
molde la frase de «nada tengo que decir á 
usted del dia.»

En lodos estos anteriores dias ha presenta
do, á la caída de la tarde, el salón de confe
rencias aspecto animadísimo Los contentos 
y los satisfechos se reunían bajo un mismo 
techo, los unos á cantar paz armonía,- los 
otros á llorar tormentos y desesperaciones; 
sacándose, no obstante, de todo eso, bien 
poco en claro de importancia, pero asistien 
do á minucioso examen de lo ocurrido y por 
ocurrir.

Ayer se daba por seguro que el duque de 
Fernan-Nuñez deja la embajada de París, 
tanto que se adelantaba haberse ofrecido tan 
alto puesto al general López Domínguez. No 
doy grande verosimilitud á esta noticia. Na
da tendría de particular que el duque aban
donara nuestra representación en París, da
do su carácter y condiciones; pero no cree • 
mes al Gobierno dispuesto á ofrecer la em
bajada al general, ni que esta la aceptara el 
que renunció á ir á Cuba de gobernador ge
neral con un millón de sueldo. De todas 
suertes consigno lo que se dice, aunque no 
le presto completo asenso, no obstante ser 
objeto de atención por parte de algunos cír
culos.

L A  CÁMARA BE LA REINA.
tes sin esponerse á consumar un acto nulo, porque 
esas fincas esceden al valor de las fianzas que pue
den presentar esos cuatro imprudentes que se han 
arriesgado á salir por él. Que el postor renuncie á la 
competencia ó que presente las íLnzas correspon
dientes.

Vanas fueron las protestas del vendedor contra es
tas reclamaciones pues aunque era mu) diestro en 
estos negocios, su interés en aquel caso era contra
rio al de la muchedumbre y hasta el mismo escriba
no para ponerse á cubierto, se inclinó hacia el parti
do mas fuerte. Entonces se redoblaron los gritos con
tra el Bretón; uno pedia que sin una flauza de cien 
mil francos no se le admitiera á la subasta, otros de
cían mas: «que de una canción de cien mil escudos ó 
sino á la calle!»

Como le pedian un imposible, Hagan salió á tomar 
órdenes de la señorita.

Durante aquella borrasca Valiusky acercándose al 
carruage había estado observando á la desconocida 
con la perspicacia propia de las gentes de su profe
sión, había conocido la contrariedad que sufría su 
espíritu por los obstáculos que se levantaban contra 
su deseo, y seguro de 10 engañarse en el examen de 
aquella fisonomía, tomó una -esolucion propia de su 
galantería. Acercóse á la portezuela de la carretela y 
empleando en aquel arranque caballeresco todos los 
resortes de la cortesía mas delicada, dijo á la foras
tera.

—Señorita, el aspecto solo de una persona como 
V. basta para que un caballero se comprometa en su 
servicio; ¿permite V. que tenga el honor de servirle 
de fiador contra estos señorea?

La malicia eou que el doctor pronunció .esta, últi

KL DEFENSOR

Tiene importancia h  reunión habida ano
che en casa del Sr. Montero Ríos, á donde 
concurrió la Junta directiva del partido ó de 
la fracción que capitanea el Sr. Marios.

Se discutió el punto de reinstalación del 
Gasino eu Mudaid, acordándpse dar ámplias 
facultades ú la Comisión á este fin nombrada 
y que se emitieran acciones con el fin de 
cubrir los «polos que ello origine, contándo
se ya con 300 socios. Aunque no concurrió 
el Sr. Marios, se dió cuenta de la actitud del 
comité del partido demócrata progresista de 
Valencia y dol contenido déla contestación 
dada por el Sr. Hartos, aprobándose esta en 
un todo.

El suceso del dia, aunque de iuterós rela
tivo, es las declaraciones que la prensa re
publicana de la Córte hace respecto á los ex
tremos en que están todos conformes, que 
son afirmar la forma de gobierno peculiar á 
la democracia; combatir sin tregua los obs
táculos que se aponen á sus ideales, en la 
forma y modo que cada periódico crea con
veniente; guardarse entre sí las mejores con
sideraciones; y que no obstante, esto en nada 
prejuzga las soluciones que cada periódico 
inlenta en el campo republicano, así en 
cuanto afecta á la constitución de los orga
nismos políticos, como en lo que se refiere á 
la fusión, unión ó coalición de los partidos 
democráticos existentes, respecto de todo lo 
cual cada periàdico conserva su libertad de 
acción, pues las declaraciones estas no sig
nifican más que estrechar las relaciones de 
amistad y  compañerismo entre escritores 
consagrados á defender aquellos principios 
para todos esenciales y combatir á los co
munes enemigos.

Firman este documento los siguientes pe
riódicos: La América, La Prensn Moderna, 
E l Liberal, Las Nacionalidades, Lü Patrióla, 
E l Molin. E l Progreso, E l Voto Nacional, Lm 
Vanguardia y Lü Porunir. Fíjese V. bien en 
que no firma E l Globo y otros periódicos que 
se denominan demócratas y aspiran ó tienen 
por ideal el gobierno republicano.

Y ahora si que no escribo másdel interior, 
porque aunque pongo la mollera en prensa, 
no ocurre nada que decir. Del exterior, diré 
á usted que parece confirmarse que el go
bierno inglés está dispuesto á variar de con
ducta en Irlanda, si es cierto que las afir
maciones hechas en la prensa por el hijo de 
Mr. Gladstone son autorizadas, como desde 
luego parece.

Respecto de Francia, pronto comenzará la 
sèrie de reformas prometidas, como ya ha co
menzado la cruzada contra el alto y bajo cle
ro que pretende aparecer en rebeldía con el 
poder constituido.

Comienzo á sospechar si ya no lloverá en 
Madrid en todo e! invierno. No parece sino 
que estamos poco menos que en primavera; 
el dia de hoy es hermosísimo. Voy á hacer 
aquí punto final para echarme á ia calle á 
esparcir el ánimo por los concurridísimos 
paseos, mayormente si me encamino hiieia la 
plaza, en donde hay, co mójele costumbre,'co
rrida de novillos con toros de punta, novi
llos para los aficionados y otros apéndices.

Suyo afectísimo.—F.

í: granada:.

CANTERA OFICIAL,
■Boletín Oficial de uuteaver. Gobierno civil—
Cuadro semanal de defunciones y nacimientos 

ocurridos desde el 20 de Diciembre al l.° de Ro -̂ro 
actual.

Circular á los Alcaldes para que autoricen persona 
que recoja del Negociado respectivo los modelos im
presos que han de emplear en el servicio.

Otra requiriendo á los mismos para que sin de
mora remitan los partes semanales de Estadística 
sanitaria.

Sección de Fomento.—Edicto del Gobernador ma
nifestando la solicitud presentada por D. José María 
Oanct y Scozana para la rectificación conveniente 
en la mina titulada los cuatro amigos, sita en térmi
no de Trevolez. N

Ayuntamientos.—Edicto del de Granada partici
pando se ha acordado empiezo la cobranza del im
puesto pobre carruajes,.do uso.particular desde el dia 
í.° del presente mes do Enero.

Otro dol mismo manifestando hallarse expuesfss 
al público en las Casas Consistoriales las listas de los 
individuos que pagan mayor cuota de contribución 
directa.

Otro d'élde Garata unas participando haberse ter
minado la rectificación del Padrón.

Juzgados.—Requisitoria del de 1.“ instancia de 
Jaén llamando áD , José María de Tova y Fernan
dez.

Edicto del municipal de Huéscar manifestando la 
demanda de varios suejetos para su inclusión en las 
listas electorales. v ,

Otro del Fiscal del batallón Reserva de Granada 
emplazando á Antonio García Mesa, para que se pre
sente en dicha Reserva en el término de 80 dias.

Universidad de Granada.—Anuncio participando 
quedan expuestas.nl público las Latas de Catedráti
cos, Doctores, Directores de Institutos y de Escue
las especiales.

Juzgado munioipal del Campillo.—Nacimientos y 
defunciones registrados durante la 2.“ decena de 
Diciembre último.

HS<M|uIsitoria. Los vecinos de esta capital José 
Sánchez García y Rafael Soria no Navarro, se pre
sentarán en la Secretaría Municipal, á recoger unos 
documentos que les pertenecen.

Je fa tu ra  de O rden  P úblico . El jefe de Orden 
público Sr. Chamochin avisa por última vez á todos 
los sirvientes de ambos sexos para que sin demora 
alguna pasen á las respectivas inspecciones á reco
ger sus cartillas correspondientes, en la inteligeacia 
que de no hacerlo se les impondrá la multa que, se
gún el reglamento, procede.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Francisco Guerrero, T. C. del Regimiento infantería 
de Antillas.—Hospital y provisiones, 2o capitán del 
mismo.—Parada, Cuba.—El general gobernador mi
litar, Suarez.

Cuerpo de Zapadores IBomberos. Orden del 
dia.—Eutrau de semana el subdirector de la escua
dra de Cerco, D. Francisco Yergase, y el Ayudante 
que suscribe.

De la sección sanitaria el facultativo del Cuerpo 
D. José Delgado Merincro.

La limpia del Parque y sus efectos á las echo de 
la mañana del domingo.

Granada 6 de Enero de 1881.—El Ayudante de se
mana, Juan González.

i&Satadero público. Precios de la baja del dia 
G: Carnero, 1*46, peseta; borrego (LOO; vaca l ‘;75 
Ternera 1‘75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en
kiló gramo envidia do ayer.

granos. Dia G do Enero.— 
Trigo, dü2G *u^w ‘34 pesetas el hectólitro; cebada, 
de 13*25 A 14 03; nabas; de 12*80 á 13'0U; maiz. de 
12‘5(> á 13; yeros, do' 12*50 á 13*00- es ten o  d» 13 á 
13*50.

Albóndiga Znydn. T)i;» de Enero. R» 
tatas, de 14 á 16 rúales arroba; castañas, de 8 á 9; 
higos, uc M á 18; naranjas, ilc G ¡i 0 reales ciento; 
limones, de 5 á 7.

c5 l t 5 E
Dia 8.—San Luciano y compañeros mártires.
Jubileo de las 40 horas cu la iglesia de Ntra. Se

ñora de las Angustias: á las nueve Misa cantada, á 
las cuatro rosario; salve yletanía.

En la Catedral, á las nueve, proeesio», misa ma
yor y sermón.

En San Justo, á las diez, función será orador don 
Miguel Leiva, Canónigo dol Sacro-Monte, á las cua
tro ejercicios del cuarto de hora de Soledad, y predi
ca el señor Canónigo Magistral.

El duodenar’io de la .luíruncuada. Concepción; se 
hará en su iglesia á las cuatro.'

En la iglesia do las Capuchinas, a las cuatro, los 
ejercicios de las H ijas de María.
' En San Justo, San Juan de Dios, la Piedad, y 

Santa Isabel, ejercicios..
V isita  dk la Córte vas Ma ría .

Nuestra Señora de la Inmaculada Concepción, on 
su iglesia.

El dia 8 eetá ol Jubileo de las .40 horas en la igle
sia del Sagrario.

SAN LUCIANO, MARTIR.
San Luciano, hijo dé Lucio, cÓnsul romano, flo

reció en el primer siglo del Cristianismo, Instruido 
en la religión de Jesucristo por el apóstol San Pe
dro, fué enviado por San Clemente, pontífice, y 
otros operarios apostólicos, á ilustrar coa la luz del 
Evangelio a las naciones envueltas en las sombras 
de la idolatría.

Habiendo arribado á la ciudad dé Arlés la santa 
comitiva, distribuidos sus individuos por varias pro
vincias para anunciar en olíais el Evangelio, fué des
tinado Luciano con dos de sus discípulos, llamados 
Mávirno ó Maximiarip, presbítero, y Julián, diáco
no, á la ciudad de Béauvais, sita en las Gañas, pue
blo y región de ferocísimas gentes, á quienes no te
mió presentarse, sin otras armas para su defensa, 
que la gracia del Señor; y lleno de aquel santo celo 
que anima y da valor á los varones apostólicos, 
principió á predicar la doctrinado Jesucristo, y á 
combatir los errores de la idolatría. Como estaba do
tado de una elocuencia nerviosa, persuasiva y eficaz 
y era no menos admirable en su justificación, con
siguió en breve tiempo la conversión de muchos 
gentiles.

Al logro de estos frutos contribuyó no poco su ir
reprensible ejemplo é inculpable vida, añadiéndose á 
sus eminentes virtudes la palma del martirio que 
padeció, por orden del emperador Domiciano, en el 
dia 8 de Enero del uño de 85 ó 90 de nuestra era 
cristiana.

ESPECTACULOS.
T ea tro  P rinc ipa l. Gran función para hoy.— 

Por la tarde á las tres y media.—LAS PESQUISAS 
DE PATRICIO, comedia en tres actos.—FIN 1)E 
FIESTA.—Eatrada principal, 2 reales y 8 marave
dís.—Id. de Paraíso, 1 y 1|2 reales 8 maravedís.— 
Por la noche á las ocho—L.^S TRES JAQUECAS, 
comedia entres actos.—DE ASISTENTE A CAPI
TAN, comedia en un acto.—LOS I,ANCERO\ pie
za en un acto —Entrada principa!, 3 reales y 8 ma
ravedís.—Id. de Paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

T ea tro  «le Isabel la  t ’ntólica. Función para 
hoy.—DOS REALES DE JUDIAS, comedia en un 
acto.---A LA PUERTA DEL SUIZO, zarzuela en un 
acto.—La canción titulada LA CONTRABANDIS
TA.—LOS DOS TIPOS, juguete cómico en uu acto. 
El baile español, GALLEGOS Y ARAGONESES. 
—A las siete y inedia.—Entrada principal 3 reales 8 
maravedís.—Paraíso, 2 reales 8 maravedís.Imprenta de E l Defensor de G ranada.

ma palabra señalando á I03 hidalguillos, vengó com
pletamente á la de Meriadek del grosero ataque que 
babia sufrido de parte de los Borgoñescs; y aceptan
do la proposición de Valiusky con todo el agrado á 
que se babia hecho merecedor, volvió 'este á entrar 
tan arrogante como satisfecho de su propia acción, y 
dijo al’notario;

—Yo doy mi firma.
Con una novedad tan inesperada los que antes 

cantaban victoria, quedaron aturdidos del golpe. 
Magan.miraba al doctor como dándole las gracias 
coa un gesto de benevolencia y ni una sola “voz osó 
levantarse contra la firma del primer personage de 
la provincia. También un abogado que debía toda su 
clientela á Valiusky, se ofreció á defender ios intere
ses de su protegida, y apaciguada la turba de I03 
descontentos q«e poco antes mujia como las aguas 
de un golfo con la tempestad, siguió la venta, ó por 
mejor decir el drama, en medio de un silencio pro
fundo. Apesar de la parcialidad del escribano y la 
malicia do su escribiente, ni las cabalas ni los esfuer
zos desisper do. de lo-i de liga |  u  lien n evitar que 
el Bretón consiguiese ver adjudicados en favor (le su 
señora todos los muebles y edificios de Cernan es- 
cepto el palomar que se había dejado á parte para ha
cer de é¡ un molino.

En este momento haciendo un leve movimiento 
de impaciencia los caballos de la carretela atropella
ron con la lanza al pobre Potiron que continuaba 
elevado delante del carruaje y absorto en sus medi
taciones. Levantóse el mozo sano y salvo de entre 
los pies de los caballos; pero cubierto del polvo del 
camino y oyendo la gritería con que le saludaban 
los zumbones. Tuvo sin embargo bastante filosofía 
para despreciar la burla y resolverse á practicar una 
idea que durante el éxtasis le babia ocurrido. Entró 
en el zaguan, hizo postura al palomar que se vendía 

\ y  ayudado por las marrullerías de Atanasio, logró 
! adquirir su fine?, á fu em  áe dinero contra todos los

esfuerzos del doctor, del Bretón y del abogado. 
Veinte mil francos pagó su capricho por lo que se
guramente no valia la quinta parte de esta suma.....
pero él llevaba sus miras! Un cuarto de horade con
templación babia bastado para inspirarle una pasión 
vehemente hacia la señorita de Meriadek y la mira
da de compasión conque ella le babia seguido mien
tras rodaba por el suelo, acabó do convertir su cora-* 
zon en un Vesubio: por lo tanto haciéndose dueño 
de una torrecilla paralela á la del castillo, se 'e abrió 
una entrada segura en la mansión de su amada, se 
acercaba á olía por una vecindad forzosa y quedaba 
con aptitud de inspeccionar basta los menores pasos 
de su vida. ¿Y' el honor de poderse llamar en ade
lante Potiron-Gachet ae-Cernan no merecía ningún 
sacrificio?

El objeto de su amor pensaba de muy distinto 
modo, disgustándola sobremanera tener un asociado 
en la adquisición del castillo; mas como quiera que 
ya no puede remediarlo, llamó á su apoderado, y 
aprovechó el tiempo para.darle instrucciones mien
tras adentro se preparaba la venta del parque.

En este intermedio la atención pública andaba di
vidida entre varios objetos: Potiron. cuyo proyecto' 
ignoraban todos, recibía las falsas enhorabuenas de 
las castellanas de Saia Marc, disimulando su rabia 
por la milagrosa salvación del castillo; y el doctor 
tránsfuga del partido de aquellas señoras, se veia 
acosado de reconvenciones por su extraña conducta, 
que él trataba de disculpar fingiendo haber obrado 
asi para proporcionarse'un camino por donde pene
trar aquel misterio.

El antiguo ayuda de cámara de los marqueses de 
La-Roche, llorando de júbilo estrechaba entre sus 
brazos al salvador de Cernan: en fin, los cuchicheos, 
exclamaciones /  murmullos cedieron ála voz pene
trante de Noiraud y el pregonero publicó la subasta 
al de las quince suertes en que el parque se babia 
dividido. c ’

Redoblóse la impaciencia por ver si la desconoci
da aspiraba ú la posesión de las tierras como á la de 
los edificios; todos llevaban con ansia sus miradas es
cudriñadoras sobre Magan que permanecía impasi
ble. Este aguardaba la ocasión crítica y llegado el 
momento se burlaba con una sola palabra del afano
so conato de sus adversarios que después de haberle 
hecho frente en el remate de las tres suertes prime
ras. se retiraron aburridos dejando el campo por 
suyo. Hasta el barón de Saint-Vital, renunciando i  
la esperanza de hacerse con el vivar de los marque
ses, reunid sus galgos que retozaban por la ribera y 
tomó la vuelta de su castillo.

Atanasio viendo aquella deserción, se atravesó en 
la puerta y más decidido que Cúrcio procuraba guar
dar el paso bast í dejarse atropellar por los fugitivos; 
el vendedor y el posadero renovaban las botellas y 
llenaban los vasos con los vinos más rancios de la 
cueva; el ¿notario, uniendo sus chillidos á los dol 
pregonero y redoblando estrepitosamente con un 
martillita en el fondo de un cubilete,'ponia en juego 
todas sus marrullerías por detener en su puesto los 
mejores bolsillos de la comarca... todo en vano?

—Vamos, Juaq, un pudro casi de valde .. Jacinto, 
¿no te vendría bien diez yuágdas uc esta arboleda?.. 
á tu salud. Jacobo; buen negocio te se presenta.... 
vamos, señores.... á una!... á dos!... ¿Nadie puja?... 
¿Nadie chista?... á una!... á dos!... que se acabala 
vela... que .se acaba ..que se acabó!... Buenas no
ches... queda adjudicado!

Y por más que e! hombre se desgañifaba, el Bre
tón era siempie el agraciado.

Sentía el escribano ver menguados sus honorarios 
por falta de competidores sentía el vendedor la baja 
de los remates, pero uno y otro seguían en su em
peño pendrados de aquella máxima que dice, que 
venia suspendida es venta perdida; y una vez empe
ñada la batallase mantuvieron en la pelea basta 
conseguir ¡a muerte ó la victoria.»



A C U D ID  Á
40, ZACATIN, 40.

« R A M A » * .
U D O I V O K

10 REALES SEMINALES,
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO.
su  ¡uilíjuicrc etiulqinier m odelo  «3e le ^ ílim a M  m á q u in a s  

para coser  de

/Sucursales en todas las capitales de provincia .

GARANTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 3 6 .000-000  DE R v N . EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—ltí años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
supital social de 30 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
me operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
sollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 10 años que llevada 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294‘12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
•SfOS&D PAÜClOIMfcO; oficinas, calle del E s tr i
bo, núm ero í».

S U B A S T A .
El dia 10 de los corrientes, á las doce de su maña

na, en la Notaría de D. Francisco J. Ruiz Aguilar, 
plazuela de la Capilla Real, tendrá efecto el remate 
en pública licitación de una casa en construcción, 
situada en esta ciudad, parroquia de San Gil, calle 
de los Tintes, sin número, que linda con casa de los 
herederos de D. José Peso y el solar del ex-cosvento 
de Sancti-Spíritu.

El pliego de condiciones se encuentra de mani
fiesto en la antedicha Notaría.

EL L E O N .
CONTRA INCENDIOS V LAS EXPLOSIONES DEL GAS.

DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 
Autorizada en España por real á/'den. 

Establecida en Peris, 2 4 , ñtenue de P Opera, 
y en L&ndrcs, 5, Lothbury.

Cmpllal social, 100.000,000 de reales. 
Fondos de reserva, 5.000.000 de reales.

La compañía EL LEON asegura contra el incen
dio y contra el fuego del cielo, jíodos los bienes mue
bles ó inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go. y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosion del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

Iyn el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en ¡/rima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gaceta de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

GEÂN SURTIDO DE PLANTAS
Peros de Ronda y limones. Naranjos eon 

IVuto y sin él. Mondarinas y Chafarinas. Pe
ces de colores. Único depósito en la Posada 
del Castillo (calle de Mesones).

Se arrienda el carmen de Córdoba, situado 
en ol puente de Cartuja, con jardín, un 
huerto con su nogal, y la casa con buenas 

condiciones y -comodidrdes, teniendo agua 
en lodos los sitios que le hace falla.

Las personas á quienes les convenga pue
den pasar á ver dicha finca y contratar con 
sus dueños, que la habitan.

t h  DEFENSOR M5 CHANADA.
tresUtasscBBXSVi

1
L O S  A C R E D I T A D O S

VINOS, AGUARDIENTES Y  VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del Excmo. Sr. D. José Genaro Villanova, premiados en la Exposición Re
gional de Cádiz, con medalla de plata. Se vende por cuenta del propietario en el depósito 
establecido en la Puerta Rea!, trente á la confitería de los Sres. López hermanos, de las cla
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

Aguardiente, anís, clase superior. 110 lOrs.
Id. id. de 2.* clase........................ .7 5  7 »
Id. id. de 3." clase muy aceptable. 55 5 »
Id. seco de 22 grados...................  60 »
Espíritus de 35 grados.................. 110 »

VINOS.
Arrob. Bot.

Jeréz seco. . . . 
Tinto añejo.. . , 
Lágrima especial
Moscatel..............
Blanco seco . . . 
Tinto seco. . . .

75
70
78

7 rs 
6  » 

i o 6 »
65 5‘50 

4 » 
4 »

36
36

CAFÉ NERVINO MEDICINAL,
M A ÏU Y ILLO S0 SECRETO  ÁRABE EXCLUSIVO DEL D R. M ORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en geneÁl.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. 

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

LICOR DE BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO
de F ern a n dez  A l  vare z .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Excma. Diputación provincial de Granada) por los 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vias aéreas, génito-urinarias y de

ocho reales.

G R A N  R E S T A U R A N ! DE SIM A N C A S,
c a lle  «le 8 . $ fa lia s, nú m ero 2 .

esquina á la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance do todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ae todas clases, 
á los precios ordinarios.

CERERÍA

C O LL IE T E .
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.# 8, 2.°.

W  S A N C H E Z ,
¡ K  L I T Ó G R A F O  D E 3  É 3 . A I .  
!§|f¡P PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 

se lia trasladado á  la calle 
de la Colcha l i .

Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 
economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y baanizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

u
mu a;

na señora viuda con dos hijas, admite 
como pupity á una señora decente. El-

7«, n,°, iztwitráa.

. DE VICENTE PEDALES CALATA'YUD. 
C alle  «Se M éndez ftunez,

depósito de géneros de punto y alardeos.
Q R  A.WT A D A ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tinne ya acreditado.

flL DUEÑO DE LA FÁBRICA DE SOMBREROS 
«situada en la calle de Pavaneras. ha tenido á bien 
en obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, donde encontrarán un gran
dioso surtido y altás novedades en sombreros del 
roino y extranjeros, á precios de fábrica.

J A R A B E  RE QUINA FER R U G IN O SO ,
DE OORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayes, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nes lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Cbra además de un modoespeci 1 en la elorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la t«rre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta «1 16 
por 100.

COMPAÑÍA DEL SOL.

I^io «JO*a»|>i*ía<l caftfiZMjú» » ¿ n  v« h ¡L»* lavu iitiiü̂ 'siKfci«*«» «>j44abl«w ¡m iento
■-A SE V IL L A N A , «O, Z A C /lT Itt, 6 0 .-¿G RAN A »A .

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las "de Viena, Sevilla, 
Filad el fia, París, y ultímame a te en la regional de Cádiz con medalla de oro.— S. M. la Reina Madre y 
SS. A A. 1» infanta y Duque An Montpensicr favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

PIUMA IM A .

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosion del gas y do los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 

¡j Autorizada en Francia por Real orden de 16 de Di -
(•: ciembvo do 1829. y en España nor real Arlen do f-7 un 
í Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos.desde la fundación, 
importando @©.í$fí3Lf3©¡SS pos®!«« y 4111) eén4lisa©s„ 

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal.
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

POE EL PROPIO COSECHERO.

En el antiguo y acreditado establecimiento 
de F«llp«i N ieva , situado eu la calle de 
Recogidas, número 1, se reciben quincenal
mente grandes remesas de vino, en botas 
preparadas al efecto, de las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. arroba y 9 rs. cuartilla.

LA ESPERANZA?
ZACATIN, 11.

A lm acén «le novedades en g én eros  
«leí R ein o  y  extranjer«>s.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que lia recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, tela« 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluehes, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo v escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalina« 
y chalecos en formas nuevas y elegantes d9 ajos é 
infinidad de artículos que seri:" prolijo enumerar.

Tapices y aEfombrus sha competencia c»  
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS-VIÑAS-
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

FOTOGRAFÍA
:j o 333 j .

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

Puerta S£eal, mim. tP.
Retratos INSTAN TÁÑEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.

, Esta casa trabaja por los procedimientos más mo
dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios.son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo. 
Horas de trabajo y despacho ae 9 de la mañana 4 

4 de la tarde.
P u cr la  Renl, núm . O.

Se  en&genan en la población de Tocon t é r 
mino de íllora, de siete ú ocho mil plantas 
barbones de olivo de diez á doce afies.

Se  arrienda una huerta con frutales y al
gunas encinas en subasta extrajudicial y 
simultánea que tendrá efecto el dia 31 del 

próximo Enero, á la 1 de su tarde, en dicha 
población, casa Alhori; y en esta ciudad, ca
lle de Gracia, 26.

G lM S I O  HIGIÉNICO Y DE APfíCACION
DE MIGUEL ZUBELDIA PÉRAMO.

CALLE DE VARELA, NÚM. 1.
Empleo metódico del ejercicio dirigido al desar

rollo de las fuerzas, conservación de la salud, trata
miento de algunas enfermedades con estricta obser
vancia de las prescripciones hechas por los señores 
médicos que se sirven aconsejarlos, prolongación de 
la vida y mejoramiento de la especie humana.

Horas de ejercicio, de seis y  media á ocho de la 
m affan a  y  4» N s  y  4« la ta rd e  e»  a d e lan te .


